RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002188, Ent. N° 6537/12.)

“VISTO: la nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionado con la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública P42434 para el suministro de reconectores trifásicos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21.6.12, el Gerente General dispone  adjudicar  a Entec Electric & Electronic Co Ltd,  por un total de  $ 49.886.368,14 ;(U$S1.691.455 + 808.865,29 + 38.167,81) que incluye gastos de ANP, DGI, acarreo y seguro; 
 2) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de 25/07/12, por haber comprometido el mismo sin crédito disponible, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F; 
 3) que por Resolución G.G. Nº 185/12 de fecha 28.08.12, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO:
que se mantiene incambiada la situación que motivó la observación efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 25.7.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”       
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